
P E.R 1OD1 C O 
OflCIAiL 

1: 11 •1!1 ~ti·) 
. '11/DAl.O~ 

TOMOCXL Pachuca de Soto, Hgo., a 23 de Abril de 2007 Al .anee Núm. 17 

1 

LIC. JOSE VARGAS tBRERA ' LIC. ALEJANDRO HABIB NICOLAS 
Coordinador General Jurídico · -Director. del. Periódic Oficial 

. Ttil. 71 7-61.SS Sótano Paladio de Gobierno Plaza Juárez S/N 
i Correo ElectróniCo: foficial@hidalgo.gob.mx 

Registrado co~o art!culo de 2a._qife cori fetha 23 da septiern~re de 1931 . 
. . ~ 

• 

E 
SUMARIO: 

1 i ' Decreto Núm. 361.- Que reforma los Artículos 24 · de la Ccinstítución Política del Estad.o de Hidalgo. 
último párrafo; 29; 32 ·fracción 111 segundo párrafo; 

. . .· . \Págs.1 -7 63 fracción VI segundo párrafo y 1.28 fracción VIII 
. . ~ 

GOBIERNO DEL ESTADO DE tllDALGO 

PODER LE'GlSLATIVO 
GOBfERNO D5l ESTADO OE HIDALGO 

. PODE~ EJECUTIVO .· 

Gtlw:~T,tl)I? 

MIGUEL ÁNGÉL OSORIO CHONG, GOBERNADjOR 
CONSTITUCIONAL DEL E. STAPO LIBRE Y SOBERANO ·¡DE 
HIDALGO, A SUS HABIT~TES SABED: · . · 

. . 
. - • 1 - • ' 

. . 1 . . .. • . i 

. \ ~· QUE- LA ·. ux . LEGf~LATURA DEL H.. CONGRSSO 
. .·• ONSTITl:ICJONAL DEL ESTADO UBRE y SOBERANoloe 

. ~.·. . . .. . .; . DALGO. ," HATENlDO A BIEN OIRiGIRMÉ EL SIGUIENTE: 
. . . . . . 1 . . . . . . 

, ' - . - ' . . . 

. 1 . . . . . 
. . . . . 

DE CjRETONUM. 361·· 

QUE REFORMA LO~ ARTÍCULOS 24 ÚLTI~O ~ÁRRAFO; 
29; 32 FRACCIQN III SEGUNDO . PARMFO¡ 63 

r 1 1 _ -; ,,. 

FRACCION VI . SEc,;UNDO PARRAFO Y 128 FRACCION 
VIII DE LA CONS~ITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
HIDALGO. . • . · 1 

! 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



2 PERIODICO OFICIAL 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso 
e las facultades que le confiere el Artículo 56 fracciones.! y Ir de la· 

nstitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo; .. 
D ·CRETA: 

A N.T E CEDENTE S 

PRIMERO.- En sesión ordinaria de fecha 11 de abril del presente año, 
nos fue turnada para su estudio y Dictamen, la Iniciativa de Decreto 
que · reforma. los artículos· 24 último párrafo; · 29; 32 · fracción · III 
segundo párrafo;. 63 fracción VI segundo párrafo y 128 fracción VIII 
de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, presentada por el 
Titular del Poder Ejecutivo. · · 

SEGUNDO.- El asunto de mérlto, se registró en el Libro de Gobierno 
de la Comisión que suscribe, bajo el número 132/2007. 

Por lo que en mérito de lo anteriormerite expuesto; y. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que la Comisión que suscribe es competente para 
conocer sobre el presente asunto, con fundamento en lo dispuesto . 
por los artículos 2, 76 y 78 fracción II, de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo. 

! 

\ . 

GUNDO.- Que los artículos 47 fracción 1, de la Constitución Política 
~ . -

del Estado de Hidalgo y 125 fracción I de la Ley Orgánica det Poder 
Legislativo, · faculta al Gobernador del Estado, para iniciar Leyes y 
Decretos,· por lo que la iniciativa que -se estudia, reúne los requisitos 
sobre el particular. 

TERCERO.- Que de conformidad con lo ·dispuesto por el artículo 56, 
· fracciones I y II de la Constitución Política def Estado, corresponde al · 

Congreso del Estado, legislar en todo lo concerniente al régimen 
interior del Estado y expedir las leyes que sean necesarias, para hacer 
efectivas las facultades otorgadas por dicho ordenamiento a los 
Poderes de la Entidad. 

CUARTO.- Que la Constitución Política del Estado de Hidalgo, pilar 
fundamental del derecho, que norma y regula las relaciones. del 
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hompre, las i~stituciones yal Esta~oen general,~·pr.eciso. refi·º· a.ria 
dado el cambio constante que se 1 da en las relaciones sociales, 

1 

para 
darle una mayor eficacia a la mat~ria electoral, que avale la confianza, 
la certidumbrEt y; fo equidad que eSta requiere .. 

. . QUIIITO.- Que como el· delo es una materia en ~""' 

. evolutión, debe adecuarse a los ¡tiempos modernos, por lo q¡e es 
. , ~esari~ se reforme el. artículo ¡24 .~e la ·Ley Fu~damental, . n su 
ultim. q parraf~, toda v~ ~ue la evqluaon de la ma. tena .electo.ral • ende 
a que los delitos qué mc1dan en $sta rama del derecho, deben 

1 

estar 
tipifiéados en los códigos penales 

1

y no en la leyes especiales. s por 
esto y para fortalecer la necesidad de esta reforma, es impo nte 
destacar que ·en toda la Repú~lica, los delitos electorales tán 
previstos en los códigos penales, tiendo nuestra Entidad la únic. que · 
se conserva en la Ley Electoral. 1 1 

\ ,5EJCl'O,: Que con la finalidad de! dar certeza al sufragio, se crLron 
i~ nles instituciones como lo ~ el Instituto. Estatal Electoral, como 

. organismo público, autónomo e independiente, con person;· lidad . 
· j rídiéa y patrimonio. propio, deSt:i.nado a la prepara. ción, desa rollo, 

· vigilancia, calificación y declaradión. de. validez de los · pro sos 
estatales electorales .. Asimismo, se j crea el Tribunal Electoral, cor¡no la 

. máxima autoridad jurisdiccional en esta materia, encargado de dirimir 
las ·controversias electorales . y 1 la Subprocuraduría de As!ntos 
Bectorales, dependiente de la Prt;uraduría Gener.al de Justici. d.el 
Estado, encargada de la investig¡ción y persecución de los d . litas 
electorales. . · · · . 1 · 

SÉl'TIMO.- Que a Congreso c1ei Estado de Hidalgo se enculntra 
integrado actualmente por 29 Dip~tados, 18 de ellos electos P9t .el 

Prínc.ipio. de .M· .ª. yoría.Re· .. 1.ativa y 11 ®re. I Pr.incipio de la ReQrese. n·.~ción · 
Proporcional. Con el propósito d~ hacer efectivo el .. sistema e la 

prop··º. rcional.idad entre la represen~· ción d. e ambo. ~ pr.incipio. s, e.s ecir, 
un porcentaje de 60°/ó para . Diputa os por Mayona Relativa y de 40º/o 
para Diputados de Representa. ión .· Proporcional, se consitlera 

· necesario reformar el artículo 29 de la Constitución Local, a fin de~que 
en lugar de 11 sean 12 los Diputadps .. de Representación Proporci rial, 
por lo que se somete a la consideración de ese H. Colegiado refo mar 
el artículo 29 del ordenamiento qu~ nos ocupa, con el fin de qu¡= se · 

\incluya un Diputado más a la Rep~entación. Proporcional, con 11 fin 
e que haya mayor equidad en la r~presentación del Congreso. . 

. . . ; ' 

1 

OCTAVO.- Que por otra parte y con el fin de que quede aclarado. 
quienes no pueden ser electos diputados se prop~ne que se refote, 
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el segundo párrafo ,de la fracción III del artículo 32, con el fin de que 
!os Consejeros · Electorales, · el. Subprocurador de los Asuntos 
Electorales, Integrantes de la Junta Estatal Ejecutiva del Instituto 
Estatal Electoral y Magistrados del Tribunal Eleetorál del Poder Judicial 
de/Estado, para que sean electos deben separarse de su cargo un año 
a tes del inicio del proceso electoral de que se trate. 

NOVENO.- Que ademál, en la iniciativa que se estudia, se propone la 
reforma al segundo párfafo de la Fracción VI artículo 63, en el sentido. 
de que para ser gobernador del Estado, se requiera no ser Consejero 
Electoral, Subprocurador de los Asuntos Electorales, Integrante de la 
Junta Estatal Ejecutiva del Instituto Estatal Electar.al y Magistrados del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado, a menos que se 
separen de su cargo un año antes del inicio del proceso electoral de 
que se trate. 

DÉCIMO.- Que por Último, es necesario reformar la fracción VIII del 
artículo 128 de la referida constitución, con la finalidad de que para 
ser miembro de un ayuntamiento, es requisito indispensable que los 
Consejeros Electorales, . Subprocurador de los Asuntos Electorales, 
Integrante de la Junta Estatal Ejecutiva del Instituto Estatal Electoral y 
Magistrados del· Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado, se 
separen de su cargo un año antes del inicio del proceso electoral de 
que se trate. 

POR TODO LO EXPUESTO,. ESTE HONORABLE 

· CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

DECRETO 

, , -, 
QUE REFORMA LOS ARTICULOS 24 ULTIMO PARRAFO; 
29; 32 FRACCIÓN III SEGUNDO PÁRRAFO; 63 

1 . - • - , 

FRACCION VI SEGUNDO PARRAFO Y 128 FRACCION 
VIII DE LA CONSTITUCIÓN POÚTICA DEL ESTADO DE 
HIDALGO. 

r . , , 
" , -, ft' , -

ARTICULO UNICO.- Se reforman, los art1culos 24 ultimo parrafo; 29; 
32 fracción III segundo párrafo; 63 fracción VI segundo párrafo y 128 
fracción VIII, de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, para 
quedar como sigue: · · 

Artículo 24 • ... · 

Alcance· 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



) 

Alcance . . PERIOD~CO OFICIAL 

I aIV ... 

El Código Penal tipificará los de itosy determinará las faltas n esa 
materia, así como las s.anciones qwe por ellos deban de imponer e. 

ículo 29.- El Congreso se i tegra con dieciocho Diputa os de . -

mayoría· electos por votación directa, secreta y uninomi al en 
dieciocho distritos electorales y doce Diputados de represe tación 
proporcional, quienes como re· ultado de la misma elecci 'n se · 
designarán mediante el proceditniento que la Ley de la 
establezca. _ 

Artículo 32.- ... 

la III ... 

Los Consejeros Electorales, el $ bprocurador de Asuntos Ele 
Jos integrantes de la Junta Estatal Ejecutiva del Instituto Estatal 

1 . . . . . . 

Electoral y los Magistrados del Tr"bunal Electoral del Poder Judi ial del 
Estado, tampoco podrán serlo, a menos que se separen de s cargo 
un año antes del inicio del proces© electoral de que se trate. 

IVyV ... 

Artículo 63.- ... 

I a VI ... 

No ser Consejero Electoral, Su procurador de Asuntos Elect rales, 
integrante de la Junta Estatal Ejecrutivadel Instituto Estatal Ele oral y 
. agistrado ·. del Tribunal Elector 1 del Poder Judicial ·del E~ do, a 
menos que se separen de su carg un año antes del inicio del p oceso 
electoral de que se trate. · · · 

Artículo 128.- ... 

IaVII ... j 

II.- En el caso <le los Conséjeros electorales, . el Subprocura or de 
. suntos Electorales, los integrant~s de la Junta Estatal Ejecuti a del · 
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PERIODICO OFICIAL . 

!nstituto Estatal Electoral y los Magistrados del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial del Estado, deberán separarse de su cargo un año antes 
del inicio del pr-0ceso electoral de que se trate. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO,._ El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo. 

SEGUNDO.- se: derogan todas las disposiciones que se opongan al 
presente decreto. 

AL EJECUTIVO DE LA ENllDAD PARA LOS EFECTOS DEL 
. ' " - ' - - - . ., '• , 

ARTICULO 51 DE LA CONSTITUCION. POLITICA DEL ESTADO 

DE . HIDALGO.- · DADO E.N · LA SALA DE SESIONES DEL 

CONGRESO DEL ESTAOÓ, EN l,.A CIUQAD, PE PACHUCA DE 
' ' ' -- - ' ~ ., . . - ' ' " . ' ' ' - ' , 

SOTO, HGO., A LOS DIECI$IETE DIAS DEL MES DE .ABRIL DEL 
' ' ' 

AÑO DOS MIL SIETE. 

p 

< DIP. JERUSAL .DEL,CAM 
SE . TARI ·cRE RIO 

DIP. CARLOS JOCARPIO 

cdv' 
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. . . 

EN USO DE LAS FACUIL TADES QUE ME CONFIERE.· L 
ARjÍCULO 51 · DE. LA . c(>NSTITUCIÓN POLÍTICA D l 
ESTADO, TENGO A BIEN• PROMULGAR. EL PRESEN E 
DECRETO, POR LO TANTO, "11ANDO SE IMPRIMA, PUBLIQ E 
Y CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBI O 
CUMPLIMIENTO .. 

DADO EN LA RESIDENC A DEL PODER EJECUTIVO DEL 
E~TAD.O LIBRE Y SOBERANr. i?E HIDALGO, A L. OS VEIN1J"E 
.DIAS DEL MES DE ABRIL DE ANO DOS MIL SIETE. . • . . 

- - - . . . - -

. . . . 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
· DEL EST ADÓ DE IDALGO 

LIC. MIG OSORIO CHONG 
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